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sión de que le sean concedidos quince días no disfrutlidos en éoncepto
deplazoposeSOn:o."'<:' ; "';.i,e"",,;" ,," .. ' : ""

En,su virtud. ,esta..Dm!cd6n.~' en 'CIIinplliiñento de,'despacho
de la antecitada~ lo JIODe en. conódmiento de los posibles interesados, ,
por si a sus dei'eéIiós c:onViniera lapersonación, en forma, en el plazo
de nuevécifasa 'Partir del elnpl';";;mjento, en el referido recnI-so cOn
tencioSó-administrat.

Madrid, 1 de junio de .1993.-El DirectDr general de Administzación
Penitenciaria, Pedro Pablo MaIisiDa izquierdo.

Dmo. Sr. Subdirectorgeneralde Personal.

MINISTERIO
DE ECONOMIAY HACIENDA

17226' ORDENde lldf!juwiods1993. de la extinci6R ycaracel.aci6R
delllegistro Especiq.l' deEratid.ad8s Asegu1"rldonJs, de la.
.Ii.'raidad~ .llniÓR de GaruJdo VGCU1IO de la.
,~de, VilJIJstro-(MPS-1.38tJ.

dictada al amparo de la Ley de 6 de diciembre de 1941 sobre Mutualidades
de "Previsión Social y ~ento para su' aPlicación de 26 de mayo
de 1943, ambas disposiciones déiogadas, Í'espectivamente, por la dispo
sición derogatoria1.b), de laLey 33/1984; de 2 de agosto, sobre Ordenación
del Seguro Privado y por la disposición final~da del Reglamento de
Entidades de Previsión Social aprobado por Real Decreto 2615/1984,
de 4 de diciembre. '

Por Orden de 29 de dicieinbre de 1989, publicada en el .Boletín Oficial
del Estado> del día 17 de febrero de 1990, este M:inisterio acordó la revo
cación de la autorización administrativa, la~ucióne intervención admi
nistnltiva 'en la liquidación de la Entidad, nombrándose como Interventor
del Estado en la liquidación a don Javier Bemaldo de Quirós.

Cesada la intervención adm.inistrativa por dar por concluida la liqui
dación, habiéndOse llevado a cabo el requisitO previsto en él artículo 106.2
del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado de 1 de agosto de 1985,
a propuesta de la Dirección General de Seguros, ,

, Este Ministerio ha tenido a bien:

Primero.--Declarar la extinción de laEntidad -Mutua Patronal Benéfico
Socjal de AviJay su Provincia>.

Segundo.-Proceder a su cancelación del Registro Especial de Entidades
Aseguradoras previsto en los artículos 40 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto,
sobre ordenación del Seguro Privado, y 13 del Reglamento de Entidades
de Previsión Social.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
,Madrid, 11 de junio de 1993.-P. D, (29 de diciembre de 1986), el Secre

talio de EstaA;l0 de Economía, Pedro Pérez Femández.

, Dmo. Sr. Director general de Seguros.

r' .

LaEn~ denominada .Uniónde Ganado Vacuno .de 1a:Í>arroquia
de Villestroafueinscrita en el RegistrQ 9ficial de Entidades de Previsión
Social por Resolución de 8 de mayo de 1941, de la Dirección General
de Previsión del Ministerio de 'l'rablüOcon el número 1.384, dictada al
amparo de laLey-de 6 de diciembre de 1941, sobre MonteÍlios y Mutua
lidades déPreviSlónSocial yR'eglaíriento para su aplicación de 26 dé
mayo de 1943, ambas disposiciones derogadas por la disposición dero
gatoria 1.b), de la Ley 33/1984, de2 de agosto, sobre Ordenación del
Seguro Privado, y por la disposición final segunda del Reglamento'de Enti
dades cíe Previsión Social,· de 4 de diciEjmbre de '1985,respectÍvam", ente.

Por -prden, de 2 de marzo de 1992, \publicada en.el .Boletín Oficial
del Estád,oadeldía,13 de marzo, este M:inisterioacordó la revocación
de la .autorización .administrativa,' la disOlución y la intervención admi
nistrativaen laliquidación de la Entidad, nombrándose como Interventores
del Estado en la liquidación a doña Isabel M:artínez Cruz y a don Miguel
Angel Cabo López.

, l Cesadá la intervención administrativa por dar por concluida la liqui
dación, habiéndose llevado.a cabo el requisito previsto en el artículo 106.2
del RegIalnento de Ordenación del Seguro Privado de 1 de agosto.!!e 1985,
a propuesta de la Dirección General de Seguros, este Ministerio ha tenido
abien:

Primero.~Dci:Ia.rar1a"~ciónd~illEntidaddenominada .Unión de
Ganadó Vacuno de la Parroquia de Villestro•.

Segundo.-Procedeia su canceIaciÓndcl :Registro Especial de Entidades
Aseguradoras Ilrevlsto en losamculos'40 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto,
sobre ordenación del SegurO Privado, y 13 del Reglamento de Entidades
dePre~ónSocitÍ!. ' ..

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid,lldejunio del9!J3.-P. D. (29 de diciembre d(1986), el Secre

talio de Estado de EConomía,Pedró Péiez Fernáildez.

17228 ORDEN de :JO de junio de 1993 por la. que se autoriza la.
inclusión en la. CentmldeAJwtacionesde Obligaciones emi
tidaspor la. Jtmta deAftdalucía.

La. Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, que desarrolla
el Mercado de la Deuda Pública en Anotaciones, establece en su artícu
lo 55 que las Comunidades Autónomas podrán negociar en el Mercado
de Deuda Pública en Anotaciones aquellas categorías de valores que emitan
baJo eSa forma de representación.

El Real Decreto 1009/1991, de 21 de junio, que regula la adquisición
y pérdida de la condición de miembro del Mercado de Deuda Pública
en Anotaciones, establece en su disposición adicional segunda el proce
dimiento para aplicar lo previsto en el artículo 65 de la Ley citada.

En su virtud, previo informe favorable del Banco de España, dispongo:

Primero.--8e autoriza la negociación en el Mercado de Deuda Pública
en Anotaciones de obligaciones simples, al portador, de la Junta de Anda
lucía, emisión de julio de 1993, a plazó de doCe mos y por un importe
global de 20.000 millones de pesetas, ÍUnpliables a 30.000 millones de
pesetas.

Segundo.-Lo dispuesto en la preSente Orden surtirá efectos desde el
día de su publicación en el -Boletín ,Oficial del Estado>.

Lo que comunico a, vv. n. para su ~nocimiento y demás efectos.
Madrid, 30 dejunio de 1,993.

SOLCHAGA CATALAN

lImos. Sres. Director general del Tesoro y Política Financiera y Subgo-
bernador delBaÍlco deEspaña.' ,

Dmo. Sr. Director general de Seguros.

"tII-,

17229 ORDEN de 30 de junio de 1993 por la. que se autoriza la.
inclusión en la CentTal de Anotaciones de bonos emitidos
por la. Junta deAndalucía.

La Ley 24fl~, ae z¿¡ aeJUllo, ae1 Meñ:&do dé Valores, que desarrolla
el Mercado de la Deuda Pública en Anotaciones, establece en su artícu- f'
lo 55' que laS Comunidades Autónoinas podránn~ en el Mercado /
de Deuda Públicaen Anotaciones aquellás categOriasde valores que emitan
baJo esa forma de representación. :,' ,

El Real Decreto 1009/1991, de 21 de junio, que regula la adquisición
y pérdida de la condición de mieml'l"ro, del Mercado de Deuda Pública

17227 ORDENtte 11deJunio de 1993~ exti1U:i6n y ~ncelación'
del 'Registro'~ de'Entidades Aseguradoras, de la.

.' ~<I<7nono~ -Ai~..l'bennial Ikn4r";u Su<--tal rl6

'\_.AvUaYsuPrwi~{J!ffl-L907).

La Entidad denOOlinada cMutua Patronal Benéfico Social de AviJa y
m Pr:ovincili.. fue Ü\SCrita en el RegistroOficlal de Entidades de Previsión
~pOrnesi:ílUcl6ii de 14 denoyieJXilire de 1951; de la DireccióÍl Geriei1ll
:le PreVisión del Mtntstepo de Traba,jo, con d nÚlnerol.907, ~uciÓn


